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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAL SERVICE IOGIST¡C§ S.A.S con N¡T.900.584.655-4, representodo por el señor
CRISTOBAI BEJARANO GUARIN CON C.C. I9.378.982, qu[en en odelonte se denominoró ei
CONTRATANTE y el señor JULIAN ENRIQUE SALAiñANCA con C.C 798SSBB9 quienes son tos
propietorios ylo tenedores, ubicodos en BOGOTA quien en odelonte se denominorón [Os
CONTRATADOS. se celebro el presente contrqto elcuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CIAUSUIA PRIMERA. ' OBJETO: Se celebroró un confroto de ruto poro Io prestoción de servicio
de tronsporte tenestre de turísmo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, vísitontes,
clienfes, invifodos, porficipontes o eventos, y empresos con los cuoles GLOBAL §ERVICE
LOGISTICS S.A.S tiene controtos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. ¡NT PLACA A¡lODHLO ,1,1ARCA TIPO DE VEHICUTO

5 tQC904 2ü17 NlERCEDEI BINZ IüICROBUS

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

DIANA, ,\4ILENA IIT-CA 5234877 6

N. IDENTIFICACION

JUI IAN ENRIGUE §ALAMANCA /985588?

CLAUSULA SEGUNDA. * DESCLJENTOS: EL PROPIETAnIC y/o TENEDOR dei vehíciiio auroi¡za
para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transrrorte. Como las cnentas de cobro son presentadas a la
Ümpi'esa contratar':te. cuando se pase ce la i:ase estipuiada por la DIAN. esta es la encarüacia de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
empresa contratante

PARAGRAFO PRIN/ERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
ccn ics ciientes, s* r'ealiza un pr"oce§o para el paü': cje la misma. Et PnoPiETAR;o y/o TENTDCR
cjel vehiculo está en la obiigacjón y responsabiiidad de presentar sus respectivos recibos en Ia of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUÍVPLIR el requerímiento no se podrán facturar y el
PRCPIFTARIO Y/O TENEDOR se hará respoi-lsabte

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
aiitorizada por ei PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta oe este.
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estrpulan una comisión para los servicios facturados de
hi;éspedes. ia cuai va está incir¡icla en Ias tarilas y será desca¡riatla er.', la iiquidación de ios pagos.

CLAUSULA TERCERA- - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4
(4) lvleses y se renueva automáttcan¡ente

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garanttza que el vehículo con el cual prestará el servicro
cunrpie con torir:s las requ;siios exigidos por el [4irrrsieno c1e Transporte y la seci.*taria de l,4ovilidad
oe Bogotá iates corno Tarjeta de Operación, SOAi-. Seguro Contractual y Extra contractual (FCCY
RCE), RevlsiÓn técnrco mecánica, Revisión preventiva y licencras de conducción de los
conductores. Fi pago de seguridacl social será responsabilidad ciei propretario ylo tenerjor dei
vehículo.

PAHAGRAFÜ PRIMEnü: -CONDICIONES DEL VEHíCULC: Las condiciones det vehícuir: deoerán ser.
las de contar con un radio de comunicaciÓn (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxiltos y equipo de carretera; El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánrcas,
de r¡antenimiento, pintura, taprzado, aseo, lrrgiene y presentación genei.al; Cada vehículc cjeberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por ias autoridades de tránsito

PAfiAG,lAFÜ SEGUNDÜ: -CÜNDICIONES DEL CÜNDUÜTÜñ: EL CÜNDUCIÜR DEL VEHICULÜ
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal. debe vestlr un traje
de coior neutro, camisa totalmente blanca, una ccrbata errpresaria! (AUTORIZADA poH EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: _ DCbidO A IA CMCTOENCIA SANitAriA EL PROPIETARIO Y/O TENEDOR DEL
VEI"JICULO se compromete a cumpiir con tocias las ineciidas de bioseguriclad para ei vehículo y
conductores (xtr DE BIOSEGURIDAD: PAñtros HUMEDOS, ToALt-A SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a reatizar cursos y
actualizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERMINACION POR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este cot-itralo con aviso previo en caso de irrcumplirniento de sr-ls okriigaciones. Las causas de
terminaciÓn dei contrato serán: -incumpiir con algún servicro asignado, negarse arealizar un servrcio
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar al día con Ias cuotas cJe rnantenimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato trene características de índole
conrercial de prestaciÓn de servicios y no estabiece entre las partes subordrnación c dependencia
laborai.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PnÜPIETARIO Y/O TENEDCR dei vehículo no está obligado a prestar el servicio de transporte al
contratante, en razÓn a que se expone la vida e integridad fÍsica de ios usuarios.

CLAUSULA NOVENA- Cualquier sanción impuesta en ei servicic, recae d¡rectamente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de ta empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. Toda adición o modificación a las
condictones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada oor las oartes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (1) dias O es de Junio de 2A21

entonle
BAt §ERVICE tCIGISTtC§ S.A.S

Controlonte

E]ARA
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